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Luis Miguel Peraqui Alvarez.~No indica especialidad tercera
prueba.

Maurü Rijov" Tonar.--Falta abono derechos.
Bonifacio Rodriguez Mancedo.-Falta abOno derechos,
Gu~lle~~o Viladegut -Cau.-Falta compromiso juramento a

los PrmClpHJS del MOVlmiento y pago de Jos derechos.

Los aspirante;" excluidos podrán subsanar los errores come
tidos, de acuerdo con lo que determina el articulo 71 de la vi·
g~nte Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de diez
dlas, contados a partir del siguiente a la publicMión en el «Bo
letín Oficlal del Estado» de la presente ResoluclÓll, advirtién
~ose que de no hacerlo en el plaz<l señalado será archivada su
lllstancia sin mas trámite.

Lo que se- hace públíco para general conocimiento.
MadrId, 16 de enero de 1970.-El Director general Jaime

Nosti Nava. '

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Pro
ducción de .. Sernülas Selectas por la que se convoca
concurso-oposición selectivo para cubrir dos plazas
de Subalternos de dicho Organismo.

Vacantes dos plazas de Subalternos del Instituto Nacional
para la Producción de Semillas Selectas y de confonnidad con
lo establecido en la Reglamentación General para ingreso en la
Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968. de
27 de junio, y previa conformidad con la Dirección General de
la Función Pública, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las
siguientes'

Ba..<oes de convocatoria

1. NORMAS tiENERALES. CARACTERíSTICAS DE LA PLAZA

1.1. Número de plazas.---8e convocan dos plazas de Subalter
nos, pertenecientes a la plantilla de este Instituto.

Estas plazas están remuneradas con cargo a las cantidades
consignadas en J.os presupuestos' anuales del Instituto. aprobados
por el Consejo de Ministros.¡

1.1.1. Caracteristicas de las plazas.-Las labores que se enco
mendarán a los subalternos a que se refiere esta Resolución son
las siguientes:

Carga y qescarga de mercancias. limpieza de locales (alma
cenes y oficinas). vigilancia para conservación de locales, fran
queo de correspondencia, servicio de calle, manejo de máquinas
multicopista y reproductora.

El destino inicial de la::; plazas será la Granja de IttllTieta
(Alava),

1.2. Sistema selcctivo.~La selección de los aspirantes se rea-
lizará mediante el sistema de concurso-oposición. La oposición
constará de una prueba teórica y otra práctica sobre conoci
mientos de cultura general t operaciones aritméticas, sistema mé
tr~co decimal, ortografia, cali!,:rrafiaL Manejo de máquinas mul
ticopistas y reproductoras de documentos.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

. Para ser admitido a la prueba selectiva será necesario reunir
los siguientes requisitos:

2.1. Generales;

a) Ser español varón.
b) No padécer enfermedad o defecto físico que ímpida el

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilítado para el ejercicio de las funciones públ.icaR.

3. SOLICITUDES

3,1. Forma.-Los que deseen tornar parte en el concurso
oposición deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúne todos los 'requisitos exigidos en la
convocatoria.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza a Jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los beneti·
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma. .

3.2. Organo a quien se dirige.-Las solicitudes se dirigirán
al ilustrisimo señor Director del Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas.

3.3. Plazo de presentación.-La presentación de solicitudes
se realizará en los treinta dias contados a partir del siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el «Boletin Oficial
del Estado».

•3.4. Lugar de presentación.-La presentación de instancias
se realizará en el Registro General del Insituto Nacional para
la Producción de Semillas Selectas (calle de Sagasta, nÚIDe-

ro 13, Madrid4), o en 10¡j lugarei> Que detenlllm-. el artIculo 66
de la Ley de Procédimiento Administrativo.

3.b. Derecho,,, d.e p.Tamen. -Los derecho;:. dp pxamen serán
de 100 pesetas.

3.6. Forma. Q.e e¡eci¡Wl eL l1I.[¡;-esu. ·--f<~l mgresü dE.: dicflOS dt,
rechos se efectuara en la Habilitadon del institutl' Nacionnl
para la Producción de SenüJlas Select.as, o bier- por giro postal
o telegrú..fico. haciéndose conqtal' en este e:JS( ·\,n !}\ solicitud
el número y fecha de ing-reso.

3.7. Defectos en las solicitudes.~De itcuerdo con el artICU
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirn
al interesado para que en el plazo de die7 días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, apercibiendo que Ri no
lo hiciese se archivará su instancia Rin máf; tr:·lmiteK

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista PTOvisional.-Transcurrido el plazo de presenta·
ción de instancias, la Dirección del Instituto aprobara la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública
en el «Boletin Oficial del Estado».

4.2. Errores en las soltcitudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier moment.o
de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.-Contrn la
lista provi,¡sional podrán los interesados interponer. en el plazú
de quince días a partir del siguiente a su publicación en el
{(Boletín Oficiál del Estado», reclam~ción de acuerdo con el ar
ticulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definiUva.-Las· reclamaciones serún aceptadas _Q

rechazadas en la Resolución que se publicará en el «Boletm
Oficial del Estado», por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recurso contra 'la lista definitiva.-Contra la resolución
definitíva podrán los interesados interponer recurso ante la
Dirección del Instituto.

5. DESIGNACIóN, CONSTITUCIóN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calijleador.-El Tribunal calificador será de
signado por el Director del Instituto Nacional para la Produc
ción dE" Sem1llas Selectas, y se publicará en el «Bolf'tin Oficial
del Estado».

5.2. Composteión del Tribunal.-EI Tribunal estará compues
to por un Perito del Instituto, como Presidente, y por otros
dos Peritos del mismo Organismo, como Vocales.

5.3. Abstenctones.-Los miembros del Tribunal deberán abs
tenerse de intervenir. notificándolo a la autoridad. cuando con·
curran circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.-Los aspirantes podrán recusar· a los miem~
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE: LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Comienzo.-No podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la pubHcadón de la convoca.toria y el
comienzo de los ejercicios.

6.2. Ide1l.tijicación de los opositores.-El Tribunal podrá re-.
querir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad.

6.3. Fecha, hom y lu.gar de comienzo de los ejercicios.-;EI
Tribunal anunciará en el «Boletin Oficial del Estado» con qUID
ce días de anticipación. al menos, el orden establecido en Que
los aspirantes hayan de realizar las pruebas, así como la fe
cha, hora y lugar de comienzo de las mismas.

6.4. Desarrollo de las pruebas selectivas.~La prueba teórica
será escrita. y consistirá en responder a cuestiones propuestas
por el Tribunal sobre conocimientos de cultura general, durante
un tiempo inferior a dos horas.

La prueba práctica se referirá a comprobar los conocimien
tos de los socilitantes acerca del manejo de máquinas multico
pistas y reproductoras de documentos.

6.5. Exclusi6n del aspirante durante la fase de selección.
SI en cualquir momento del procedimiento de selección llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ea
rece de los requisitos ·exigidos en la convocatoria. se le excluirá
de la misma previa audiencia del propio interesado pasándose.
en su caso. a la jurisdicción ordinaria sí se nprpf'iflSf' inexacti
tud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJF.RCIClOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicws.-La califica
ción de los concursantes se efectuará en la forma siguiente:

1. Oposición.-Los ejercicios de la prueba práctica y de los
de la, teórica, serán calificados separadamente con una puntua.
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dón de (~ero l.t Uit'L,. o¡Jte.oieUQQlie posteriormente ~amedUi de
a1nbo~ para of'tenninar la calificación de la opoSieiófi.

3. Cd1tCnrso.-LíJs lfiérito~ alegados SArán eal1f1eadGS con
arreglo al siguiente criterio;

Conocimien~, elementale~ dt, nlbaililería para reJ)araciorlt'~

d.e emergencia: De O a L
Conoctmientos elementales de fontanerü\ para reparaciones

d.e tttnergencis: De O a 2.
Conocimientos elementales <te electricldaú paru reparMiones

de gmergencia: De O a ::1.
mol conOCUttléUtos se just.tt1c.arl!tn por la. reaUitMlén Q.. las

cotrelflOndlentu prueloas.
3. Cla3i.ffe4cfón detinittw.-Se obtendrá sumando los pun

tos obtenidos en la oposición y t"n el concurso.

HESOLUCION de la Jefatura de la Octava lMpe.f:
don Regional del Patrimonio Forestal del Sttd40
por la que se transCi11'Je li.')ta provfsi01Utl. de. éíspt.
ranfelj admitidos 11 exaluúlos en la con1lQC4toria
de la oposicHm fiara cubrir una lmca1lte de CO'n
dudor.

PUl" I;.l resoJüeiún tÍ!' a 8uhdirt:'cclún del Patrím.Qnio Fores·
lal del Estado pUblicada. f'l día :&4 de septiembre de 19i9 en
el «Boletín Oficia.l del Estado», se anunció la CQtlYQC8.torla
pata. cUbrir la siguiente va.cante:

Vna plaza, de CanductGf en esta Octav& lnSp"cl$n JIt.eg1ftaJ;
r¡ ha.biendo transcurrido el plazo de pnsE'nt~lón de lIultan~
cias

É,;ta .Jefa,tUI'H /la Tf'sueJtO:

2.0 De-clill'ttr f"XciUlttU¡l :-t la.:: aspIrantes relaelonadQB setut
diune-nte:

1." Df'cJantl" :i.-lll11t¡¡J¡¡~, :Ol lü< itSpiranl.e'" relacionados segU1~

dalTi'ente

O, Vido}' pérez Cfl.1Z.
D. Eloy Oonzalez Pé-rez.
U. J;lenJamJ.u G&rcla Pérez.
D. Teólllo Labá.l'" Bragádo.
D. Vttgilío Ródrf~uez MonteR.
D. Angel. Alonso BQrge.
D. Antonio Ruiz Pérez

D, LuciUio Gare.la Borge
D. Dionisia Albalá Gonzále7.

Por no cumplir f'¡ ff'qllir,ito t'."t,ablf>eido en la ba.<re 2J, e)
de la convocatoria.

3.0 Oontra esta l1sta provisional pOIilrán los 1nterQad03 in~

tel"¡Xiner en· el pI",", de qoln.,., <ll.... a pe;r1;lr de< lIiCllIOnle. a
ou pabllcaclón en el «B<>letln Oflclal del lilstad"". Mcl-.!6n
ante eeta Jefatura., de acuerdo· con el articulo 1211 de la x.y
de- Procedimiento A-e:fmlnl.strativo.

ValllMiwld., l~ de ener-o de 1970,-El Ingenierlfl ln~peGtQr re
gional. JUiin J Molina R()driguez

LOCALADMINISTRACION

RESOLUCION <le la Dlput""'On Prov'nclal de Gul.
[J'/lZcoa.· referente al concurso PC&Ta la C01ltt4taClf>n
de los ser1'fC1oR de un IngMtfero Agrónomo.

En el «Boletfn Oficlal de la Provtncia de GulpuzcOB» n-wne
l"Q 6. correspondlente al llla 14 del cotrlente ¡n~ y en CU!Jlpll
tulénto d. acuerdos de "sta excelentiSltIla O1Ilutliélóll c1t 30 de
abril y 29 de noviembre del pasado afio, se pub11ea éOñ'tOeatotta
de concurso para la contratación de los servieloa Qe un Inge-
Diera Agrónomo, 'con sujeción a las bases que en el mtsuió se
reseftan. pudiendo presentar SUB msta:nc1as los asptrantea a la
p~ dentro del perlO<\o ele trelJltÍl dlae ~ll.. a pe;r1;1r del
slgulente al de la publlcacl6n de este RnUllelo en ti: «IiloIt<ln
_lIellill!ta<lQ».

.-n. Sébilllt1lU1, 17 de ~nero de 1970,-'--'EI Presldétlte. J\1&Jl
Mari" d~ At:illÚcé,......... l3-.-A.10. !f~1'O Df:P1Nf ¡ha

1'01" ~ Dlteetar del ln'tltulo "" exten_. el CtJIll!II,IIllI1dleil.
t-e nambratnlento.

8. LIsTA DE APROBADOS Y l'>ftOPti'ESTA DEl, TRIBUNAl.

tu. Li.fa 4~ aptoba-aos.~'1'erm41a.da la calit'icacl<tn. de loS
i\Clr~ntl>1l, el TtlbUMI publloará rel""lón <1e aproblid01i l>91' or
dt!h de pUhtuacióh. no pudlPtldo rebasar el número dI! pllttas
convocadas.

S.~. _ t-fQPue.t(r. de _aPto~os.-~1 _Tribunal elevará re).&.c1ón
de aprobaao. a la autorldlld eol1lpt'tente para que ~sta elabóte
propuesta de nombramiento.

8.3. Pt~.t<I. complementarla de apto_.-Jl1ntalnente
con la ro1llelón. de aprObadOlí ténlitlrá. a 10lí ~1Jj!_ efl!é1Os
del articUlO. 1l.2 de la ~entaelón GenomJ P&l'=t.tMrt1lo
<'1\ la AdlnllllSltaclón PllIJU.... el acta de lá llltliliá L éll la
que halorfu\. de flgurál' por orden d. l>úflt\W!lóll Ulllql 011 ll¡ll>
&iwru que habiendo lUPel'adQ t9das las Ji'fYftai .ltttdlesen del
númel'G de plazas convQca4as.

9. PRESENTACIÓN DE DOCtJMl,'NTOS

9.1. Documentos.-Él asp1tante prese.tltará loa dQOurn~tos
acreditativos de las condiciones de capacidad. -'1 reqii1s1tós extgl·
des en la convocatoria. y que son 108 siguientes:

al c;Jettlfleado del acta de naelmlentó. ""ll<!dk'la flOr el· Re
gistro OI~Udiente.

b.¡ e . o del Ra¡¡lstro Cohttál dé P'ona4Olí y a.btldes
aotoliltatlvo no \lSltt éilIlCIetlAdb a~ 4"" IIlllIl!Ill.ú
~ll el "Jetc! de 1t11lc!oo@S pQb1lcall, . do!!Olfló~
con tres meses de antelación a la fecha inal de :[JteIetltaclbn
de lnIIan-.

~.2. ,,/azo.-E1 P_ de pr__ ....ll <lo ttelntá dl.s
a partir de la pUblleaclOl1 <le la llIt&de aprobad.... .

En lIef_ ... los d_en'" oon_ -..I1tátl'08 111 re
unir W _dIGlOllU exl¡ldas ... la -.-...... l>OIlráIl _o
<litar por _Iquler medio de~ a<lrnIeIllrIe ID d_.

9.3. E_pclones.-Los que tu"f!et'ál1 la COIllltelón de tUllel!>
_1.. l>\lllll... eetará11 exenttall de JUIlilIoar _taIIDllnte1.. ---:.k¡oqU!lllttall ya üm_.401 _ obttllet IU
antétlóf Mm too lleblen<!ll \Jrde<lflal'~ del Mi
nlsterlo u Organismo de que dependan. acreditando su CGDdl.
ción Y cuantas cJrcunstanctas consten en BU· hoja de servicios.

9.4. Fúltlu. de presen_ de rlocummtos.~on.. l\entro

~~.=::l'=~J: ==~dee::"'á~=YE1noPr__¿
an~~ IUS lIl!tllaclonl!S aln Ilitl'tBrio da 1& tedllllla on
que hublera podldo lncurrlrBe por raltedád .eI1 1& lfU en
~ ~o riarto. En __• la a"~~ter...m ó. __ lIa.noml>rtlIll4llM ..... 0.· p"
c1ón ,8 avor de quienes a eonsecuencia de ~ . . &D
e1ón tuvieran cabida en el número de plazas convocadali.

11. '1'UMA lB POS&d6iI

tu. Plazo.-En el p_ de W:1 _ a _w .. la ....-...
lllOII dlIl !ll>ItlIlráIl>Ito. deberá 11 Uplrlll1t1 -...~ de
MI ...... '! ".Ir ..n .. ...-~. JI 'r$1IlIo 11 del
articulo 36 de la Ley de PulIIItIIl&tloI 01_ 1111 _o.
~.~A~'::'E='::YfJ:=::q:' t¡:;....ni.~la fftl .di! m.- .1IlI....... «•• 10
.......jall , 0<111 flU.. fIO le P<l'J- lleHiItlea • _.

n. ÑÓ1tM:A PDUlo

ReC".trso de carácter general contra la oPos1ción.-La con:
vocatorla. sus bases y étIa'fitoB a.ctua ~at1v08 se· derivan
de estay de la actuaclón dol. Trlbunal DOdrán se; _oa
llCltIQa JlltetJjládOl en loa~ y en lA-forma mAbltíOl<iilol por
,la Ley de PtO~lmlet1tóA_atlVO.

KMIiIl. :Al <le __ .. mil. -1IIl 1iJl_ 4IIl x-M_
Ma¡¡uel de Goytla.

RESOLUCION del Ayuntamiento. de VGllacioU4 r..
!erente al concurso 'para· laprovfsión de 14 pW2a
de Tnflenftro lndustiUa 1ttunfi:!fpal.

liln Vlrt\ld de lo dlsl>ueoto en el ~cwa qUlnto <lel Lléclreto
de la Pte!lldencla dol Qoblerno de 27. de Jat)lo de 19118. l>91' el
que se _uebá el ¡teglalnento Genetál de Ol>oSJelofiill Y 0011
_ de los runclo_loa p1ibllll<lll, ~ Aletldlá _ lláber
ttno hán quedlldo adm1tldoa ál concurso para la~ dO
la plaza de Ingeniero Industrial munlc1pall03 8e1\ores stgtdéntt!s:

D. JOSé Fernando Alv...ez.8a<ón RodrlllU'"
D. JQSé Antonio Bravo~
D. Luis Alberto Criádo del Rey Alvarez.
D. Santla~ l"tt!'''''' 00I1zJll!0.
P. Márlátló~L~.
D. Ep¡r&lIlo SM1Che.~.

:H.& que~o exclIDdo, por exceder la. edad tr:la@ en 1& QOJl
..,...-, él conear_. don Atltolllo !!etnllndéZ DIeZ.

\'allal1ollcl. al lIe _o de 1e70.-ill A1oakt... Martlil.-....
4l6-A.


